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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23091 RESOLUCION de 3 de septiembre de 1993, del Con
seJo Superior de Investigaciones Científicas, por la que
se cita a los aspirantes admitidos alas pruebas selec·
tivas para cubrir plazas de la Escala 5421, titulados
técnicos especializados, concretamente en la especia~

lidad de «Obtención y Manejo de Información Cien
tf/ica para la Conservación de la Naturaleza».

En el ..Boletín Oficial del Estadoll número 181, de 30 de julio
de 1993. se publica Resolución de 1 de julio de 1993, del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas aprobando la relación de
aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para
cubrir 19 plazas de la Escala 5421, titulados técnicos especia
lizados, y la convocatoria de los correspondientes Tribunales,
citando a los opositores admitidos, a excepci6n del Tribunal núme
ro 7, especialidad de 1l0btenci6n y Manejo de Informaci6n Cien
tífica para la Conservaci6n de la Naturalezalt.

La convocatoria del Tribunal número 7, citando a los opositores
admitidos para la realizaci6n ..del primer ejercicio, es según el
siguiente detalle:

Día 2 de noviembre de 1993: Nueve horas. Lugar de presen
taci6n: Estaci6n Biol6gica de Doñana, avenida María Luisa, sin
número, pabellón del Perú, Sevilla.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «NIt, de conformidad con lo
establecido en la Resolución-de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de fecha 8 de febrero de 1993 (IlBoletín
Oficial del Estadolt del 12), por la que se publica el resultado
del sorteo celebrado el día 3 de febrero de 1993.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de septiembre de 1993.-EI Presidente del Consejo

Superior de Investigaciones Científicas, José María Mato de la
Paz.

TRIBUNAL DE CUENTAS

23092 RESOLUCION de 28 de julio de 1993, de la Presi
dencia del Tribunal de Cuentas, por la que se anuncia
la provisión de puestos de trabajo por concurso espe
cifico de méritos para Contadores Diplomados y fun
cionarios del grupo B de otras Administraciones
Públicas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1, a), de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en los articulas 2.1, b); 88, 89.2, d), Y

93 de la Ley 7/1988. de 5 de abril. de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas, modificada por la Ley 31/1991. de 30 de diciembre,
y previa aprobación por la Comisión de Gobierno del Tribunal,

Esta Presidencia ha resuelto convocar concurso específico de
méritos para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo A de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso de méritos que
se convoca los funcionarios integrantes del Cuerpo de Contadores
Diplomados del Tribunal de Cuentas que reúnan los requisitos
que se señalan en el anexo A para cada puesto ,de trabajo.

Asimismo, podrán participar los funcionarios pertenecientes
a los Cuerpos y Escalas de las Administraciones Públicas inte
grados en el. grupo B. incluido el nuevo Cuerpo de Gesti6n de
Sistemas e Informática de la Administración del Estado, con excep
ción de los contemplados en el artículo 1.2 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, que reúnan los requisitos a que se refiere el párrafo
anterior.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3. c), de la Ley 30/1984], sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación el día de terminación
del plazo de presentación de instancias.

Los funcionarios en activo, con destino definitivo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años de la toma
deposesi6n del último destino obtenido, salvo que:

a) Se encuentren ya destinados en el Tribunal de Cuentas.
b) Hayan sido cesados en su anterior destino obtenido por

libre designación o removidos del obtenido por concurso antes
de haber transcurrido dos años desde la correspondiente toma
de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado

de hijos durante el primer año de periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre
sentación de instancias han transcurrido dos años desde la, toma
de posesión del último destino obtenido.

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de las plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Fase primera.

1.1 Valoración del grado personal: El grado personal con
solidado se valorará en sentido positivo en función de su posición
en el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los
puestos de trabajo ofrecidos hasta un máximo de 4,50 puntos,
de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles al del puesto que
se concursa: 4,50 puntos.

Por grado personal superior en un nivel al del puesto que se
concursa: 4 puntos.

Por grado personal de igual nivel al del puesto que se concursa:
3,50 puntos.

Por grado personal inferior en un nivel al del puesto que se
concursa: 3 puntos.

Por grado personal inferior en dos niveles al del puesto que
se concursa: 2 puntos.

Por grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto
que se concursa: 1 punto.

Se valorará, en su caso. el grado reconocido por cualquier
Administración Pública.
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1.2 Valoración del trabajo desarrollado: El trabajo desarro
llado se evaluará hasta un máximo de cinco puntos, de la forma
siguiente:

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, hasta un máximo de dos pun
tos, distribuidos de la siguiente forma:

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en d,os niveles
al del puesto que se solicita: 2 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo superior en un nivel
al del puesto que se solicita: 1,75 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al del
puesto que se solicita: 1,5 puntos.

Por desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior al
del puesto que se solicita, la puntuación vendrá determinada por
la siguiente fórmula: 1,5 - 0,25 (N-n), en la que N es el nivel
de destino del puesto solicitado y n el correspondiente al puesto
que se desempeñe.

Se entenderá que desempeñan un puesto de nivel 16 aquellos
funcionarios cuyo puesto de trabajo no tenga asignado comple
mento de destino.

Por lo que respecta a los funcionarios procedentes de las situa
ciones de excedencia voluntaria, excedencia por el cuidado de
hijos, servicios especiales y suspensión de funciones, se atenderá
al nivel del último puesto que desempeñaron en activo, o, en su
defecto, se les atribuirá el nivel mínimo indicado en el párrafo
anterior.

Cuando se trate de funcionatios que ocupen destino provisional
por supresión de puesto de trabajo, cese o remoción, la valoración
se referirá al puesto suprimido o al que ocupaba, siempre que
así sea solicitado por el interesado mediante instancia docu
mentada.

1.2.2 Se valorará, hasta un maxlmo de dos puntos. tanto
la experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área
de informática, a la que corresponde el que se solicita, como la
similitud de contenido de los puestos ocupados por candidatos
con aquel al que aspira, pudiendo también valorarse las aptitudes
y rendimientos apreciados en los concursantes en puestos ante
riormente desempeñados. La certificación acreditativa ha de estar
expedida, al menos, por Subdirectores generales o cargos asi~

milados, o con su visado, cuando quien expide el documento tenga
categoría inferior.

1.2.3 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en el
mismo ámbito organizativo al que esté adscrito el puesto soli
citado: 1 punto.

1.3 Antigüedad.

Se valorará a razón de 0,30 puntos por años completos de
servicios en las Administraciones Públicas, hasta un máximo de
tres puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que
se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la con
dición de funcionario.

No se computarán a efectos de antigüedad servicios que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

La puntuación máxima de esta primera fase es de 12,50 puntos.
Para que la Comisión de Gobierno del Tribunal pueda con

siderar cualquier solicitud en la segunda fase, la puntuación míni
ma que habrá de alcanzar el concursante en la primera deberá
ser igualo superior a siete puntos.

2. Fase segunda: Esta fase consistirá en la comprobación yvalo
ración de los méritos específicos alegados que deberán ser adecuados
a las características del puesto, según figura en el anexo A.

A tal fin. los candidatos deberán presentar una Memoria, que
consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios necesarios para su desempeño, a juicio del
candidato, en base a la descripción del puesto contenida en el
anexo A. Asimismo, los candidatos serán convocados a la rea
lización de una entrevista.

Los aspirantes con alguna discapacidad podrán solicitar en la
instancia de participación las posibles adaptaciones de tiempo
y medios para la realización de la entrevista.

La puntuación de esta fase es de 10 puntos como máximo
y ha de alcanzarse un mínimo de cinco puntos.

Tercera. 1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros
datos deberán ser referidos al día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes a que hace referencia la base quinta
de la presente Resolución.

2. Los méritos, así como los requisitos y datos que se señalan
en esta convocatoria, deberán ser acreditados en los modelos que
se recogen en el anexo B cm esta Resolución.

3. La certificación de la Unidad de Personal, modelo 2 de
esta convocatoria, recogerá aquellos méritos, requisitos y datos
imprescindibles que en la misma se señalan, y deberá ser
expedida por:

a) La Subdirección General competente en mate;ria de per
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios
destinados en Servicios Centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno
o de los Gobiernos Civiles, en los términos que determina el arti~

culo 11 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre, cuando
se trate de funcionarios destinados en los Servicios Periféricos.

c) La Subdirección General de Personal Civil del Departamen
to, cuando se trate de funcionarios destinados en el Ministerio
de Defensa.

d) La Dirección General de la Función Pública de la Comu
nidad u Organismo similar, respecto al personal destinado en
Comunidades Autónomas, o bien la Consejería o Departamento
correspondiente en el caso de funcionaríos de Cuerpos o Escalas
de carácter departamental.

e) El Jefe de Personal y Asuntos Generales, en el supuesto
de funcionarios destinados en el Tribunal de Cuentas.

f) El Secretario correspondiente en el supuesto de funcíona
rios.de Corporaciones Locales.

En el supuesto de excedentes voluntarios o de excedentes por
cuidado de hijos, siempre que hayan transcurrido dos o un año,
respectivamente, la certificación será, en cada caso, expedida por:

La Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvie
ren su último destino definitivo.

La Unidad de Personal del Departamento al que figure adscrito
su Cuerpo o Escala.

La Dirección General de la Función Pública. si pertenece a
las Escalas a extinguir de la Administración Institucional de Ser
vicios Socioprofesionales (AISS) o a los Cuerpos dependientes de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

4. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la ter~

minación de su período de suspensión.
5. Los excedentes voluntarios por interés particular acom

pañarán a su solicitud declaración de no haber sido separados
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas.

6. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli
citados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización. La Comisión de Gobierno podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de órganos técnicos de la administración laboral. sanitaria o de
los competentes del Ministerio 'de Asuntos Sociales respecto de
la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el
desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

7. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior.
la resolución del concurso en los puestos afectados. directa o indi
rectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Gobierno los informes pertinentes.

Cuarta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes
que se anuncian en este concurso específico dos funcionarios,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán con
dicionar su petición por razones de convivencia familiar al hecho
de que ambos obtengan destino en este concurso, entendiéndose
en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional debe
rán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del
otro.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se
dirigirán a la Presidencia del Tribunal de Cuentas, y se ajustará
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al modelo que se publica con esta Resolución. La presentación
deberá realizarse en el plazo de Quince días hábiles, a contar del
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el
"Boletín Oficial del Estado», en el Registro General del Organismo
(calle Fuencarral. número 81, 28004 Madrid), o. en su caso, en
las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Los modelos a presentar son los siguientes:

Modelo 1. Solicitud de participación.
Modelo 2. Certificación de la Unidad de Personal sobre los

méritos de los que tenga constancia.
Modelo 3. Destinos solicitados por orden de preferencia.
Modelo 4. Méritos alegados por el candidato.
Modelo 5. Descripción sumaria de la trayectoria profesional

general del candidato.
Modelo 6. Memoria sobre el puesto de trabajo que se solicita.
Modelo 7. Descripción de la trayectoria profesional del can

didato relacionada con el puesto solicitado.
Modelo 8. Grado consolidado.

Para el cumplimiento de estos modelos se seguirán rigurosa
mente las instrucciones que en ellos se contienen a pie de página.

Sexta. La adjudicación de los puestos de trabajo vendrá dada
por la puntuación obtenida según el baremo de la base segunda.
En caso de empate en la puntuación total se acudirá para dirimirlo
a la total otorgada en los méritos relativos a las características
del puesto (base segunda, 2). Si el empate continuara se tendrá
en cuenta las puntuaciones obtenidas en los diferentes méritos
de la primera fase, según el orden en que aparecen en la base
segunda,1.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que. habiéndolo
solicitado, hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas.

Séptima. 1. El presente concurso se resolverá por la Comi
sión de Gobierno del Tribunal de Cuentas, por medio de Resolución
que se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado».

2. La valoración de los méritos de los candidatos se realizará
por la Comisión de Gobierno del Tribunal, quien podrá designar
expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin
voto.

3. La Comisión procederá a la provisión de los puestos de
trabajo con los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación
en cada puesto de acuerdo con lo que se indica en la base anterior.

La Comisión de Gobierno del Tribunal podrá convocar a aque
llos candidatos que considere conveniente. al objeto de que per
sonalmente aclaren puntos dudosos derivados de la documenta
ción que, 'especificada en la base quinta, haya presentado el
candidato.

4. La Resolución a Que se refiere el apartado anterior, que
deberá dictarse en un plazo no superior a tres meses desde el
día siguiente al de la finalización de la presentación de instancias,
deberá expresar necesariamente el puesto de origen de los inte
resados a quienes ,se adjudique destino.

Octava. 1. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si el concursante seleccionado
radica en Madrid. o de un mes si radica en distinta localidad.
El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes al de la publicación de la resolución del
concurso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución com
porta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión
deberá contarse desde dicha publicación.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo
de presentación de instancias. Los destinos adjudicados serán
irrenunciables.

Novena. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos admi
nistrativos se deriven d'e ésta. serán susceptibles de reclamación,
interpuesta en el plazo de treinta días, ante el Pleno del Tribunal
de Cuentas. a tenor de lo que dispone el artículo 3, n, y la dis
posición adicional primera, 4, de la Ley de Funcionamiento del
Tribunal de Cuentas, en relación con el artículo 114.2 de la Ley
30/1992. de 26 de noviembre.

Madrid, 28 de julio de 1993.-El Presidente del Tribunal de
Cuentas. Adolfo Carretero Pérez.
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W1idadea óe 1011~ de< la Sea;i6n, Prol\Q:l", omocimlcntOf de Won,l. Perfcct, Elcoel, DSue

Unid..<d Cc:l'IttaI del Tribulal Ydctnú IV, mtomoa ot1mllti~ Y~ do kca Local NOYIl!l.
Departamelitoa en Iaf ~na. relacilblda.o COll F.1I .11 0If0 fe vaion.d 1M experiencia 011 AIIIiiIotía

.11 oornpe!Cllcia. Infonnlti<:a, apiieaciÓll del O!denador • Auciitorla Y
plión di: I""X"O de datoa. ~rico:ía ea~
d<: puesto di: triboljo simi1Mr.
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N' N° DE DENOMI"lACION DEL PUESTO DE TRABAJO CARACTERISTICAS ESPECIALES DEL NIVEL C. ESPECIFICO CUERPO GRUPO MERITOS RELATfV05 AL PUESTO PUNTU....CION
ORDEN PUESTOS PUESTO DE TRABAJO MAXIMA

DENOMINAClüN DEL ORGANO: SECCION DE FISCALIZACIOS
UNIDAD DE ADSCRIPCION: DEPARTAMENTO 6°,_ COMUNIDADES .... l!TONOMAS

• I J~fe de la Unidlod de Apoyo lnfol'l'Mlioo Jef&tun de 101 IetviciOll 1nf000000000ti~ del " 1.632,9W e.C.T.C. • Conocimiclllos en wJaü, duam:>l.lo e impWAciórl de 10
lJcpartamculo Y ooordinaci6n oca 1u mltanIQ AJ "''' .plialciOflC:5 en enlomo PCIMS DOS y WiD<!(1W1I.
unidadeoI de 101 [)"plrtan»lll<ll de 1J, Sc.ociOO, Prol'\nlOll oonocilnicnlOl de Word Perfect. &~l. OB.....
UnJ4¡,d Ceural del Tribt=lal y dcrnú IV, ento~ orllMliOOll )' todell de Arca Local NoycU.
DcparWllCnlOl en Lu lQII~riu ~br.ci<Zladu oca En ou ,*,,0 oc valorad la experiencia en AlllIilorCa

.u~. lnforml:lica, OODlrolcll de .ÍlIl/:mQ mcc:&nizadot•
•pliCllción del ordenador • Auclltorta Y Gc&ti6n do

proceso de datos. úpcrieocia en llooIe:mpciio de l'U"lo

de I ..bija .imilar.

DENOMINACION DEL ORGANO; SECCION DE FISCALlACION
Ul'IDAD DE ADSCRIPCION; DEPARTAME"''TO 7°,- CORPORACIONES LOCALES

, I Jefe de la Unidad de Apoyo lnfOfmIU¡OO Jef.lWt de 1<.. ..,Niciot WomlIl.liooll del " 1.632,9W e.e.T.e • cOllOC~'" m amUisis, dceanoUo e imp1anlaci6n de 10
rq.,rWncoIO y ooordinación lXlIl. laa teltanIOlI AJ "''' apliCllciooc& en ecllomo PCfMS DOS y WiIdawII.
~ de 1.,. Oql8rtamenkJl1 de la Sec:cidn, ProMdOl ~OI de WOld ~d'ect, Ex<;el, DBue
UrOOad Central del Tribunal Ydemú IV, tIlIOI'IlOI oflllllitiOOll y mdeoI dc Mea Local N~ll.

DepattamcntOl m tu malen.. ftllacim.dM lXlIl. En 3U caso le V'l1orari la expetimcia m Audilorla
.... cempcIencia. bú<mrliti.,., aplicación del otdenIdor a Audit;)l"(a y

¡<:;lItión de p~o de datOl. Experimcia en~
de puo!Ito de In.1:..jo .imilar.

DENOMINACION DEL ORGANO: SECCION DE ENJUICIAMIENTO
ORGANO DE ADSCRIPeION: DEPARTAMENTO 2- (1" INSTANCLA)

10 1 Jefo de la Unid.od ele Apoyo bú<>rrrWtioo JoralW'a de 101 lervicioe inform'liooa del " 1.632.960 C.C.T.C. • ConoeimientOl en wli3is, de8armllo e implUllación de 10
Oq:arwnenlO y ooordínlciclD COII. lu 1atan1e3 AJ "''' .pliCllcionea en tIlIomo PCfMS DOS y WindO\Vll.
widadca de 101 Oq:alUml:iDlOll de la Seocidn, ProfundOl~ de Word Perfect, fJc<;el, DBue
VIIidad Central del Tribl.n.l YcIcaW IV, enlOl'llOl oflllllitiooa y mdeoI de AI'elI Local N.,.".,U.
DeputammlOl en lu maleriaa relaciOlllldaa oon En su CüO le ""lQflll"ll lA eXI"'<iellcia en ....uditOlÚ
~u compelCDcia. lnformliliCll, aplicaciÓll de: ordenad"" I Audilorl& Y

¡eatióD. de prooeso dc <1atoa. Experiencia en dc«mpeiio
de pueelO <le trabajo limiJar.

DENOMniACION DEL ORGANO: SECCION DE ENJUICIAMIENTO
UNID....D DE ADSCRIPCloN: DEPARTAMENTO 3~ (1" INSTANCIA)

11 1 'efe de la UrUdad dc Apoyo lnf<>rrrWlioo JefalW'a dc 101 IIerviciOl Inlormlitiooa del " 1.632.960 C.CLC. • CODOcimiento& en wlillia, dcürrollo e implmaciÓ!1 ó:o 10
[):,parwn;nlo y ~ción lXlIl. !al _tantea A' "'11 apliCllciora ClI entomo PC/MS DOS y WindO\Vll.
wUdadca de 101 DeparUl'nenlOe de la Secd6n, ProMdO& oono:oim.ientOl de Word Perfect, Ex<;el, DBqe
Unidad Cenlral del Triblmal Ydmlia IV, entOl'llOl ofunftiC08 y tl:de!I dc Area loca.l N<M:H.
Depart&rDe:rllOl en 1u materiaa rclacianadaa oon En!\l Cll5(1 ae ....Iorad la expetiendlo 0.'1 ....l:Ilitorta

!U~. InfOrmlltiCll, Iflicaci6n dcl ordenIdor a AuditOliJ. y
pti6n de pl'OCJUO de c1atOll. El:perioenci.o. en <bempeiao
de puo!Ilo de trabajo similar.

DENOMINACION DEL ORGANO: SECREfARIA GENERAL
UNID....D DE ADSCRIPCION: SERVICIO CENTR....L DE INFORMATlCA

" 1 p-~ Soporte a IIIl1i1riOl de Pe, trtlbajaldo en rod ti en 24 1.444.680 C.C.T.C. • C~O!I y c:apltcidad. pIIrt1 pr'O&fi.IMr en EJr.<;e1. 10
aul6norno 00Il lu hecrramientu tlpicu del AJ "''' LoNa 1,2,3; Q-Buic; DBuc IV, Cliper, dominio do;

mc,.,..do. Elabor.ci6n de pro¡ramIOS de MS-DOS Word Perf<:<.'t y Word. COJIiXimíenlOll de~ óe~

)' Wind....... Loc-al Nowll, Experiencia en dc8empeño ÓIo p<ato ÓIo

lMl~jo similar.
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ANEXO B

MODELO 1

SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE TRABAJO EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS

N

"~
8

DATOS PERSONALES DESTINOS ANTERIORES

PRIMER APElLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE Ministerio D.Gral S.Gral. Nivel Fecha fecha TOTAL
6 T.C. ó Unidad C.D. T. Posesión Cese Meses Di••

D.N.I. I Telefono de contacto con prefijo

Domicilio (Calle,plaza y nUmero) C.P. Domicilio (Nacion, provincia,localidad

DATOS PROFESIONALES

Numero Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

Situación administrativa actual:

O O Discapacidad SI
Activo Servicio en Comunidades Autonomas Otras •••••••..•• (Base) NO

El destino actual lo ocupa con carácter Tipo Discapacidad ••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

O O O Adaptaciones precisas ••••..••... o ••••• o •••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Definitivo Provisional Comisión de Servicios

Ministerio/Autonomia (Consej.Dep.) C.Direc. u Organismo S.Gral. o U.asimilada CURSOS IMPARTIDOS

CENTRO MATERIA FECHA DURACION

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Provincia Local idad

Grado personal consolidado _______ (En número) (En letra)

Fecha consolidación Ministerio

c...
c::
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"'¡¡j'

3
O-
¡;¡
~

(tJ
(tJ
w

si no han transcurrido DOS AÑOS desde la toma de posesión del último destino, se
acoge a la base segunda, apartado 1 I

En _ • de
(Firma) ------ de 1.99_
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